
 

 

La Lotería de Medellín es la primera del país certificada en la norma 

técnica NTC 6767 de 2024, lo que garantiza seguridad, calidad y 

transparencia en sus sorteos territoriales 

 

La Lotería de Medellín marca un hito histórico al convertirse en la primera lotería del país en 

obtener la certificación bajo la exigente norma técnica de calidad NTC 6767 de 2024, 

estableciendo un estándar sin precedentes de seguridad y excelencia en los procesos de pre-

sorteo y sorteo de juegos territoriales. Este logro resalta el compromiso absoluto con la 

transparencia, inspirando confianza y consolidando el liderazgo de la entidad en el sector de juegos 

de suerte y azar en Colombia. 

 

Entre octubre y principios de noviembre de 2025, la Lotería de Medellín fue sometida a una rigurosa 

auditoría externa por parte de ICONTEC. El propósito principal de esta evaluación fue analizar de 

forma integral el alcance y la efectividad de los procesos relacionados con los pre-sorteos y sorteos 

de la entidad. 

 

Durante este proceso de auditoría, ICONTEC examinó minuciosamente los procedimientos 

implementados por la Lotería de Medellín, verificando que se cumplieran los más altos estándares 

en materia de seguridad y calidad. Al concluir la auditoría, se determinó que todos los procesos 

evaluados estaban ajustados estrictamente a los criterios exigidos, lo que ratifica el compromiso 

institucional con la excelencia y la transparencia en la operación de los juegos territoriales. 

 

Al respecto, el gerente Néstor Fernando Zuluaga Giraldo manifestó: “Esta certificación representa 

un reconocimiento al esfuerzo y dedicación de todo nuestro equipo, y reafirma el compromiso de 

la Lotería de Medellín con la transparencia y la confianza de nuestros apostadores. Seguiremos 

trabajando con responsabilidad y ética, garantizando siempre la legalidad y el juego limpio en cada 

uno de nuestros sorteos.” 
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